CONSULTA:

Precisamos saber: 
Tributación IRPF o Actividad Económica

Clientes (Pareja de Hecho) compraron en Aragón Vivienda para ser destinada como Casa Rural, al 50%. Ahora bien, uno de ellos es autónomo y quiere iniciar una ACTIVIDAD ECONÓMICA dentro de la casa rural, IAE 685 SERVICIOS TURÍSTICOS EXTRAHOTELEROS IVA 10%. 
Hasta ahora únicamente se ha explotado como Rtos. De Capital inmobiliario al 50% en I.R.P.F para ambos, porque no se ofrecía ningún tipo de servicio, (desayunos, guarda de maletas, etc.)  ni tampoco se tenía personal empleado en alta, (régimen Seg. Social). 
A partir del uno de enero de 2024, con la finalización de los trabajos realizados de mejora en la casa quieren poder dar este servicio, y dar de alta la actividad de servicio TURÍSTICO, PERO el servicio únicamente lo va a explotar como actividad uno de ellos. 
Interesa la desgravación de IVA ya que se han soportado unos trabajos de alrededor de 50.000€ 
Para la persona que inicia la actividad:  alta en autónomo y censo 036 con IAE oportuno. 
Para la persona que no inicia actividad, pero es propietario 50% de inmueble, ¿cómo se procede?
¿Debe hacerse autónomo? ¿Le hace una factura mensual o anual por un alquiler del 50% de su propiedad? 
¿Creamos una CB o una SL? 
Si contraen matrimonio, ¿la operación seguiría siendo sostenible, o pasaría autónomo colaborador? 
